
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Prestaciones sociales 

Demandante: Comercializadora Plasticauca S.A.S. 

Demandado: Jair Posada Romero 

Radicado: 05154 31 12 001 2021 00158 00 

Asunto: Resuelve solicitud  

 
En atención a la solicitud presentada por la señora Dina Montes Osorio, se procede 

a indicarle que el despacho entregara las prestaciones sociales a favor del señor 

Jair Posada Romero, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 

nro.1.007.350.990 expedida en El Bagre Ant, hasta tanto se reconozca la calidad 

de herederos de los interesados dentro del proceso de sucesión, ya sea 

adelantado por el Juzgado Promiscuo de Familia o por la Notaria del domicilio del 

fenecido; por tanto, la parte interesada deberá acreditar dicho trámite de sucesión  

para poder acceder al respectivo título judicial. 

 

En firme este proveído archívese el expediente, previa anotación en los libros del 

despacho. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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Juez
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Laboral 001

Caucasia - Antioquia
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